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MUN CONCEJO DELIBERANTE 

53_t_&:¿_2873'1'912/87 Y 

agrege 4061-045358/87.- 

LA PLATA, 8 de Julio de 1987,- 

Al Señor 

Intendente Municipal (Interino) 

De ALBERTO RIVAS 

SU DESPACHO ,= 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud, a efectos de co= 

municarle que este Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria Ne 9 (conti- 

nuación), celebrada el día 7 del corriente mes y año, ha sancionado la si- 

guiente: 

ORDENANZA Y () 

ARTICULO 10,= Trasládase la parada de la Línea 508, ubicada en calle 48 en 

— =- tre 9 y 10, diez (10) metros hacia adelante de su lugar ac- 

tual., 

ARTICULO 29,- Derógase toda otra norma que se oponga a la presente, 

ARTICULO 30.- Desglósese el expediente n9 4061-45358/87 y remítase al De- 

aaa Partamento Ejecutivo. 

ARTICULO 49,. De forma,=- 

Saludo a Ude muy atentamente,- 

Dr. HUGO ALEJANDRO MAZZONI 
Secretario Legislativo ROBERTO GIROLANO 
Concejo Deliberante VICE-PRESIDENTE 1* 

CONCEJO DELIBERANTE 



;//Á¿níayza(;¿/
ao/ AA

 

LA PIATA, 10 de julio de 1987.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, 

dése al Boletín Municipal y archívese. 

LA PLATA, 10 de julio de 1987.— 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número SEIS MIT, SEICIENTOS DOCE (6612).—— — — 
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